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Paola Buedo, Ethos mental. Bioética para re-pensar la salud mental,
Argentina, Prometeo, 2022, 160 pp. ISBN: 978-987-816-432-8

Gustavo ORTIZ MILLAN
Instituto de Investigaciones Filos6ficas
Universidad Nacional Auténoma de México

La ética de la salud mental es un drea que cobra cada dia mayor relevan-
cia. Una de las principales razones para este creciente interés se debe a
que los padecimientos mentales afectan a cada vez més gente en el mun-
do. Segiin nos dice Paola Buedo, la Organizacién Mundial de la Salud
(oms) calcula que estos padecimientos afectan a un 25% de la poblacién
mundial y representan un 30% de la carga mundial de enfermedad no
mortal; entre 1990 y 2013, el niimero de personas con diagndstico de
depresién o ansiedad aumenté en aproximadamente un 50%. Asimis-
mo, en ese periodo las tasas de suicidio han aumentado en un 60% a
nivel mundial (p. 82). Cuando tenemos en cuenta estas alarmantes ci-
fras, y cuando nos enteramos que muchos de esos padecimientos no son
abordados o al menos no adecuadamente, llama la atencién que la ética
de la salud mental no tenga un lugar més relevante dentro de esa discipli-
na que hoy en dia llamamos bioética, en la que se suelen estudiar cuestiones
de ética médica, pero sin detenerse en esta subdisciplina. Ciertamente
hay muchas preocupaciones en comin con la ética médica, pero hay
muchas otras que son especificas de esta drea de la bioética.

Tal vez la primera cuestién al abordar esta drea de la bioética sea una
de clasificacién: jes la ética de la psiquiatria y las psicoterapias una rama de
la ética médica? ;O es mds bien una rama de esa drea que hoy en dia lla-
mamos neuroética? ;O tal vez caiga en ambas dreas en tanto que tiene que
ver con la investigacién de fenémenos neurolégicos y psiquidtricos, pero
también con el tratamiento de pacientes? En todo caso, mucho depende
de cémo se vean las dreas de accién de la ética médica y de la neuroética.
Es un drea de la ética médica en el sentido de que los psiquiatras son mé-
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dicos que tratan a pacientes y el modo en que los tratan estd regido por
las mismas normas que rigen a otras especialidades médicas. Algunos de
los mismos problemas que encontramos en otras especialidades los encon-
tramos también en la psiquiatria, por ejemplo, algunos de los problemas
tradicionales de la ética médica, como son el consentimiento informado,
la confidencialidad en la relacién médico-paciente, problemas de asigna-
cién de recursos médicos escasos, entre otros. Otro de los problemas que
encontramos en la ética de la psiquiatria es tratar de responder a la pregun-
ta jcudndo puede un médico tratar a un paciente con una discapacidad
mental en contra de su voluntad? Esta pregunta aparece no solo en la psi-
quiatria, sino en la pediatria y en la ginecologfa, por mencionar un par de
otras especialidades médicas, y tiene que ver con una cuestién central hoy
en dfa en la discusién en ética médica: la autonomia del paciente y su peso
frente a la autoridad del médico. Buena parte de la ética de la psiquiatria
cae dentro de eso que llamamos ética médica y quienes ejercen la psiquia-
tria tienen que darse cuenta de que sus acciones tienen una dimensién
moral ineludible y que bien pueden recurrir a las teorias disponibles en la
ética médica para ayudarse a tomar mejores decisiones morales.

Las disciplinas que abordan la salud mental son diversas y hay que
decir que, aunque Buedo se enfoca en la psiquiatria y en psicoterapias
clinicas (particularmente el psicoandlisis, las terapias cognitivo-conduc-
tuales y las terapias sistémicas), también contempla otro tipo de terapias
alternativas (como el enfoque de la salud mental comunitaria, el de la
rehabilitacidn social y el enfoque humanista, entre otros). De hecho,
nuestra autora tiende a favorecer este tipo de enfoques alternativos.

Por otro lado, la bioética de la salud mental también forma parte de
eso que hoy en dia se llama neuroética. La neuroética es una subdisci-
plina dentro de la bioética que empez6 a emerger a fines de la década de
1990 y principios de los 2000. Surgi6 del trabajo interdisciplinario en-
tre neur6logos, cientificos cognitivos, psiquiatras, psicélogos, filésofos y
otros en torno a temas que se encuentran en el entrecruce entre las neu-
rociencias y la ética. Un modo que ha propuesto Adina Roskies (2021)
—una de las pioneras en el drea— para agrupar los problemas que aborda
la neuroética es la divisién entre 1) la ética de las neurociencias (entre
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las que se encuentran la psiquiatria y la psicologia) y 2) la neurociencia
de la ética. En términos generales, bajo el primer rubro se encuentran
las cuestiones que tienen que ver con la ética de la investigacién en neu-
rociencias, psiquiatria y ciencias cognitivas, asi como con la ética en
el tratamiento terapéutico de enfermedades mentales —lo que ya entra
propiamente en el dmbito de la ética médica—. También tiene que ver
con lo que podemos hacer con el cerebro a través de neurotecnologias,
que incluyen distintas formas de manipulacién neuronal que pueden ir
desde el uso de drogas hasta técnicas de mejoramiento cognitivo. Bajo
el segundo rubro se encuentra el estudio de los procesos psicolégicos y
neurolégicos que subyacen a nuestro pensamiento y conducta morales.
Por ejemplo, las neurociencias han logrado identificar las 4reas del cere-
bro que se activan cuando se hacen juicios morales, se tienen reacciones
morales emocionales o cuando se miente. También han contribuido con
una perspectiva empirica a la discusién de antiguos problemas filoséficos
como el de la libertad de la voluntad y la responsabilidad (no obstante,
este segundo rubro no es propiamente un drea de la bioética si ésta se
entiende en un sentido normativo; sino que, como parte de una expli-
cacién cientifica de lo que sucede en el cerebro, es un drea de la ciencia,
no de la ética. En todo caso, Buedo no aborda este segundo enfoque; su
preocupacidn se encuentra en el primer rubro.)

La clasificacién que aqui presento es un tanto diferente de la clasi-
ficacién que nos presenta Buedo —que no piensa, por ejemplo, que la
bioética de la salud mental forme parte de la ética médica—, pero en
realidad esto tiene poca relevancia; los asuntos taxonémicos pueden ser
importantes, pero en este caso las diferencias clasificatorias pueden dar
paso a cuestiones mds importantes. Lo verdaderamente interesante del
libro de Buedo es que la bioética, con los diferentes enfoques y herra-
mientas que ha desarrollado, puede ayudar a quienes practican la psi-
quiatria y las psicoterapias, y a otras personas que trabajan en el campo
de la salud mental, a resolver de un modo mis ético los problemas a los
que se enfrentan cuando se confrontan a padecimientos de salud mental
en sus pacientes (aunque aqui habria que tener cuidado y no caer auto-
mdticamente, como ciertamente no lo hace Buedo, en la idea de que a
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una mayor ética en la conducta de los psiquiatras habrd necesariamente
mayores niveles de salud en los pacientes; eso puede ser cierto para al-
gunas teorfas bioéticas, pero no para todas, salud y moralidad son dos
valores que pueden en ocasiones estar refiidos uno con el otro).

Un tema que entra bajo el rubro de la ética de las neurociencias y
de la psiquiatria en particular es el de la distincién entre lo normal y lo
patoldgico y consecuentemente el tema de la definicién de la enferme-
dad mental. La distincién tiene una significacién moral porque de ella
depende cémo se trate a los pacientes y sus padecimientos. Entre otras
cosas, no deja de llamar la atencién que con cada edicién del Manual de
Diagnéstico y Estadistica de Trastornos Mentales (DsM, por sus siglas en
inglés) de la Asociacién Psiquidtrica Estadounidense (apa, por sus siglas
en inglés), hayan ido en aumento el nimero de trastornos mentales: las
102 categorias de diagnéstico que inclufa el psm-1 en 1952, pasaron a
ser 357 trastornos en 2013, en el DsM-v, y eso no incluye un conjunto
de trastornos potenciales que estdn etiquetados como “condiciones para
estudios adicionales” (Cherry, 2023). Esto ha llevado a cuestionamien-
tos respecto de si en 60 afios ha aumentado tanto el nimero de nuevos
trastornos mentales, si antes habfa un subdiagnéstico y ahora hay un
sobrediagndstico, si han cambiado las maneras de conceptualizar y clasi-
ficar condiciones mentales —aqui si importan los asuntos clasificatorios—,
o si mds bien se debe a un afdn, por parte de la disciplina psiquidtrica, de
patologizar y medicalizar condiciones que en otro momento eran consi-
deradas normales. Por ejemplo, si antes un nifo era distraido, no ponia
atencién y era muy inquieto y se consideraba que eso era una condicién
pasajera, hoy en dia se dird que sufre de “trastorno de déficit de atencién e
hiperactividad” y se buscard medicalizarlo con psicofirmarcos como Ri-
talina. Como parte de este proceso de medicalizacién Buedo senala que
algunos estudios han encontrado que el 69% de quienes participaron en
la elaboracién del psm-v tenfan algtin tipo de vinculo con la industria
farmacéutica, un 21% mds en relacién con el psm-1v; dentro de ese 69%,
“en aquellos grupos de trabajo que definfan trastornos que implican un
tratamiento farmacolégico como intervencién de primera linea, el por-
centaje [de participacién] era mayor: 100% en el grupo de trastornos de
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suefio-vigilia y 83% en el panel de trastornos psicéticos” (p. 95). Pare-
ce que nos encontramos con un claro caso de conflicto de interés en el
modo en que se patologizan —y mercantilizan— muchas condiciones que
en otro momento podrian haber sido consideradas como no patolégicas.

Algo que vuelve més sospechoso todo este asunto de la vaga linea entre
lo normal y lo patoldgico es que en ocasiones la categorizacién de una cier-
ta condicién como patoldgica se mezcla con prejuicios morales o incluso
con intereses econémicos. Por ejemplo, en un articulo publicado en 1851
en el New Orleans Medical and Surgical Journal el Dr. Samuel Cartwright
describia la enfermedad mental de la drapetomania, que consistia en una
condicién que sufrian los esclavos negros manifiesta en su tendencia a
escapar de los amos blancos (Hope, 2044, p. 75). Mds recientemente, en
1952, el psm-1 clasificaba a la homosexualidad como un trastorno mental,
una clasificacién que sélo desaparecié en 1973 tras los cuestionamientos
del movimiento por los derechos de homosexuales y el cambio en el pen-
samiento moral de la época —la Clasificacién Internacional de Enfermeda-
des (ciE) de la oMs mantuvo a la homosexualidad en su lista hasta los afios
1990-. La clasificacién de la homosexualidad como un trastorno mental
legitimaba las terapias de conversién sexual utilizadas para modificar la
orientacion sexual de las personas homosexuales y que ahora se ven como
terapias pseudocientificas que obviamente no “curaban” la homosexuali-
dad —y que si podian tener efectos negativos en la salud mental de la gente
como depresién, ansiedad, uso de drogas o incluso suicidio—. De hecho,
este tipo de situaciones dieron origen, en los afios 1960, a la antipsiquia-
trfa, un movimiento basado en la idea de que el tratamiento psiquidtrico
era frecuentemente mds dafino que benéfico y que los diagndsticos psi-
quidtricos se basaban en criterios muy cuestionables.

Relacionado con la cuestién de la distincién entre lo normal y lo pa-
toldgico se encuentra el asunto de cémo categorizamos la condicién en
la que se encuentra el paciente de la psiquiatria y las psicoterapias. Buedo
opta por “sufrimiento mental” por sobre “trastorno mental”, “enfermedad
mental”, “insania”, “locura” o “alienacién”. Ella opta por desechar “enfer-
medad mental” porque la etiologia y la fisiopatologia son caracteristicas
dificiles de encontrar en los trastornos o sufrimientos mentales; estos son
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requisitos establecidos para la definicién de una enfermedad (la falta de
criterios objetivables facilita que se mezclen prejuicios morales en la carac-
terizacion de los trastornos mentales, como en el caso de la homosexuali-
dad). Pero, en contra de lo que dice Buedo, me pregunto si no deberiamos
optar por “trastorno” por sobre “sufrimiento” por varias razones: la prime-
ra, que puede resultar trivial, es porque es la que utiliza la apA en el Dsm y
que establece criterios mds o menos precisos para hacer diagndsticos. Por
otro lado, Buedo opta por “sufrimiento” porque hace referencia a percep-
ciones subjetivas no necesariamente acompanadas de signos o sintomas
objetivables. Sin embargo, uno no puede dejar de preguntarse si no es
también posible que alguien presente sintomas objetivables sin que se perca-
te de ellos; pienso en el caso de un Alzheimer avanzado en el que la persona
ni siquiera tiene la capacidad de experimentar sufrimiento. Tal vez no seria
posible que habldramos de sufrimiento en ese caso, aunque hay un claro
trastorno mental. Algo similar puede decirse de la esquizofrenia: mucha
gente con este trastorno no tiene conciencia de su propia condicién, a
pesar de que hay signos objetivos para hacer el diagndstico.

Una de las partes més interesantes del libro de Buedo se encuentra en
su propuesta de introducir conceptos provenientes de la ética feminista
para el andlisis de los trastornos mentales. La propuesta concreta es la de
introducir el concepto de autonomia relacional, frente al modo tradicio-
nal de entender la autonomia, es decir, un modo individualista en el que
el agente auténomo decide y actda sobre la base de razones que consi-
dera propias y que no son producto de fuerzas externas manipuladoras.
La autonomia relacional, en cambio, toma en consideracién los factores
sociales en los que se encuentra la agente: “la interdependencia en las
relaciones sociales pasa a ser condicién de posibilidad de la autonomia.
La autonomia relacional nos permite poner en valor aquellas condicio-
nes que favorecen el proceso de toma de decisiones e identificar las que
la lesionan, para poder trabajar sobre tales condiciones, aumentando las
posibilidades de decidir auténomamente y fortaleciendo la agencia mo-
ral” (p. 36). Esta, me parece, es una aportacion importante, pues ayuda
a cambiar el enfoque individualista de la salud mental al enfatizar la idea
de que la salud es un proceso social, o fuertemente influida por el con-
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texto social, y que cualquier psicoterapia encaminada a alcanzarla debe
considerar este aspecto social. Los modelos de atencién alternativos que
acompafan esta propuesta favorecida por Buedo tendrian que incorporar
el contexto social, priorizando vinculos sociales o promoviendo que las
personas de la comunidad se cuiden entre si. No basta entonces con que
la psiquiatria y la diversidad de psicoterapias tomen en cuenta simple-
mente la sintomatologfa del paciente, sino que deben —donde este deben
tendria que entenderse en un sentido moral— tomar en cuenta los aspec-
tos relacionales y sociales en que se dan trastornos mentales especificos.

Buedo enfatiza mucho este aspecto —llamémoslo horizontal— de la
autonomia en el que ésta debe verse no como un fenémeno individual,
sino como parte de un entramado de relaciones sociales; pero quisiera
llamar la atencién a otro aspecto de la autonomia que yo llamaria verzi-
cal, pero que no estd igualmente desarrollado en el libro. La autonomia
no es una cuestion binaria, que se tiene o no se tiene, o que se adquiere
cuando cumplimos la mayoria de edad, la autonomia es una cuestién de
grados, que se va adquiriendo poco a poco conforme vamos madurando,
pero que también se pierde poco a poco conforme vamos envejeciendo o
cuando desarrollamos algin trastorno mental que va afectando nuestra
capacidad para decidir y actuar sobre la base de las razones que conside-
ramos como propias, pero que también afecta nuestras relaciones per-
sonales. Creo que ese es un aspecto de la autonomia que Buedo deja un
poco de lado para enfatizar el aspecto horizontal, es decir, el relacional.
Sin embargo, creo que nos ayuda uno tanto como el otro para entender
la autonomia, la salud mental y, por consiguiente, los tratamientos tera-
péuticos encaminados a tratar trastornos mentales.

Junto con el concepto de autonomia, Buedo introduce la idea de
capas de vulnerabilidad, originalmente desarrollada por Florencia Luna
—autora de un prélogo al libro—, segin la cual la vulnerabilidad debe en-
tenderse a través de la metdfora de las capas. La vulnerabilidad se refiere
a la situacién en que individuos o poblaciones necesitan de una protec-
cién especial. Segtin la metéfora de las capas, una persona puede encon-
trarse bajo distintas formas de vulnerabilidad (por su sexo, su edad, su
condicién econémica, su grupo étnico, sus patologias o discapacidades,
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etc.) y lo que anade Buedo es que cada una de estas capas tendrd inciden-
cia en el ejercicio de su autonomia. Tomar en cuenta estos factores debe-
ria servir para dar un tratamiento adecuado a las personas con trastornos
mentales, ahi reside la importancia de estos conceptos provenientes de la
bioética para el tratamiento psiquidtrico y psicoterapéutico.

Ethos mental de Paola Buedo es un libro que, como dice el subtitulo,
nos invita a “re-pensar” el tema de la salud mental y a darnos cuenta
de que no solamente estamos frente a un asunto médico, sino también
frente a un asunto moral, que requiere de un andlisis bioético. Hay mu-
chos elementos relevantes en el libro —mds de los que he podido presen-
tar aqui—, y con ello la autora ha hecho una contribucién importante
que le agradecemos todos aquellos a quienes nos interesa la bioética y la
salud mental.
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